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Ill. Otras disposiciones

FRANCISCO F'RANCO

El MinIstro de Asunto/'; Exteriore~

FERNANDO MAHl.A CASTIELI.,A y MAIZ

Queriendo dar una prueba de Mi aprcc;() u~ ,eilor RO[lerto
Costa de Abn'u Sodré.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civíl

Asi in dispongo por el pi'esente Decreto. dado en Madrid
a once de junio de mi 1 nov('cientlj~ sesenta \' 1111ev('

DE
]"11 NISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

DE'CRETO 1'101.'1969, ele 11 de junio, por el que se
concede la Gra1l Cru¿' de ia Orden del Mérito Civil,
al Sefior Roberto Costa de Abrell SOfire.

DECRETO 170411969, de 17 de julio, por el que se
concede la Medalla de Oro al Mérito Peniténciario
al funcionario del CueqJo Facultativo de Prisiones,
D'ireetor de la Central de Observación, don Luis
Castillón Mora.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo trescientos
noventa y. cuatro del Heglamento Penitenciario y en atención
a lOS méntos cont.l'aldGs en el desempeüo de su cometido por el
tuncionario del Cuervo F'acultativo de Prisiones. Sección de Sa
nidad, don Luis Castillón Mora. acreditados· en el oportuno ex
pediente seguido al efecto; a propuesta del Ministro de JUsticia.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
elel día veinte de junio de míl novecientos sesenta y nueve.

Ven~!,'O en concederle la Medalla de Oro al Mérito Peniten
ciario

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO !\.!ARIA ORIOL Y URQUIJO

l"RANCISCO FR.I\,~CO

El 11inistro rlc~ Jnsti( :;\
ANTONIO MARIA OHIOL Y UHQUIJO

DECRETO 1703/1969, de 17 de julio, por el que se
concede la M edalia de Oro al ¡Hérito Penitenciario
al Letrado del Cuer'po Especial l'ecnico de Letra
dos del Ministerio de Justicia y Secretario general
Técnico de la Dirección General de lnstiluciones
Penitenciarias don José Antonio Barrera Maseda.

DECRETO 1702/196.9, de 17 de julio. rJür el que se
concede la Medalla -de Oro al Mérito PenitenciariO
al lll,ncionario del Cuerpo Especial de Prisione.'f
Inspector General don Fernando Arnao García

De conformidad con lo dispuesto en el articulo trescientos
noventa y cuatro del Reglamento Penitenciarío y en atención a
los méritos contr:üdOR en f'l c1es,emp{'flO de su cometido por el
funcIonario del Cuerpo Especial de Prü.,iones e Inspector gene
ral don Fernando Al'nao García, acreditados en el oportuno ex·
pediente seguido al etecto, a propuesta del Ministro de Justicia,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del .dia veinte. de junio de mil novecient.os sesenta y nueve,

Vengo en concederle la Menalla de Oro al Mérito Peniten
ciario.

Asl lo dispongo pür el presente D('creto. dadv en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos ,,¡'senta ':i UlltOVP.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 9 de mayo de 196.9 por la que se con
cede la libertad condicional a 12 penados.

Ilmo. Sr.. Vist.as las propuestas formulada:,:; para :a aplica
CIón del beneficio dfO libertad condicional establectdo en los
articulas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser·
viues de Pnsiones aprubJ.do por Decreto cie 2 de ff'r-rero :te 1956;
a prOplli""ta del Patronato de Nuestra s',:;f)ürfl de :h Merced 'j
previo acuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión de
esta fecha,

::3u Excelencia el Jefe ael Esr,lidO, que Di:).:; guarde, ha te-
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

De la Colonia PenItenciaria de El Dueso-Santoña, Ignac1ü
Cerro López.

Del Hospita.l Pe:litrnciano de Madrid. Luisa Gutiérrez Gon·
f',:\1e'7..

De la Prisión Provincial de Almena, Policarpo Capellán Vega.
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona, Alfonso

Martínez Lájara
De la Prisión ProvUlcial de Mujeres de Barcelona. Maria.

Marln Gil
De la Prisión Provincial de Ciudad Real, Esther Méndez Real.
De la Prisión Provineial de Huesca, Marcial Rabadán Yepes.
De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid, Gregoria

i VillarreaI Torres.
. Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid), Ramon Fer-

nández Vizcaíno y Saturnino Calderón Goya.
Del Destacamento Penal de Onda (Castellón), Manuel López

Mendi y José AntoniQ Hr-rnández Garcia,

Lo digo a V. 1. para su conocim1ento y efectos cons1gu1entes,
Dios guarde a v. r, muchos año::,.
Madrid. 9 de mayo de 19651.

JUSTICIADEMINISTERIO

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo trescientos
noventa y nueve del Reglamento Penitenciario y en atención
a los méritos contraídos en el desempeüo de su conIetido por el
Letrado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados del Ministerio
de Just,icla y secretario general Técnico de Prisiones don José
Antonl0 Barrera Maseda, acreditados en el oportuno expediente
seguido al efecto, a propuesta del Ministro de Justicia, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en concederle la Medalla de Oro al Mérito Penit€n
ciario.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos s{'Sent~1 ~. llueve

l"RANCISCO FRANCO

El Ministro dt~ Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 9 de mayo de 1969 por la que se con·
cede La libertad condicional a seis penados.

Ilmo. Sr.: Vistas la.s propue.,~as formll~adas para la apl1ca
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
articulos 9,8 al, 100 del Código Penal Y Reglamento de los ser
vidos de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra gei'lora de la Mecr.ed y
previo acuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe det Estado, Que Dios guarde. l:a te
nido a bien conceder la libeI'tad condicional a los siguientes
penados'

Del Reforn1atorio ele Adultos ele Ocaña, Juan José Utrera.
Utrera.


